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TÍTULO DE PATENTE No. 374816

Titular(es): COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

Domicilio: Km. 36.5 Carretera Federal México-Texcoco, Montecillo, 56230, Texcoco,            
Estado de México, MÉXICO

Denominación: MÉTODO PARA LA ESTERILIZACIÓN DE MEDIOS DE CULTIVO UTILIZADO EN LA 
MICROPROPAGACIÓN COMERCIAL DE PLANTAS. 

Clasificación: CIP: C07K14/415; A01N25/00; A01N59/00; C12N1/00; C12Q1/04

CPC: C07K14/415; A01N25/00; A01N59/00; C12N1/00; C12Q1/04; C12N2500/00

Inventor(es): JERICÓ JABÍN BELLO BELLO; NINA BOGDANCHIKOVA; VÍCTORINO MORALES 
RAMOS; ALEXEY PESTRYAKOV; ISMAEL PLASCENCIA LÓPEZ; JUAN ANTONIO 
PÉREZ SATO

SOLICITUD

Número:

MX/a/2015/002587

Fecha de Presentación:

27 de Febrero de 2015

Hora:

11:33

Vigencia: Veinte años

Fecha de Vencimiento: 27 de febrero de 2035

Fecha de Expedición: 31 de agosto de 2020

La patente de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción V, 6º fracción III, y 59 de la Ley de la Propiedad Industrial.

De conformidad con el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, la presente patente tiene una vigencia de veinte años improrrogables, contada 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la tarifa para mantener vigentes los derechos.

Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º fracción III, 7º BIS 2 y 59 de la Ley de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º fracción V inciso a), sub inciso ii), 4º y 12º fracciones I y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a), sub inciso ii), 16 fracciones I y III y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1º, 3º y 5º inciso a) y antepenúltimo párrafo, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.  

El presente oficio se signa con firma electrónica avanzada (FIEL), con fundamento en los artículos 7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial; 3o
de su Reglamento, y 1 fracción III, 2 fracción V, 26 BIS y 26 TER del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el uso del Portal de 
Pagos y Servicios Electrónicos (PASE) del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican.
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